
 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

 

Consenso colombiano de atención, diagnóstico y manejo de la infección por SARS-

CoV-2/COVID-19 en establecimientos de atención de la salud 

12 de marzo de 2021 

 

VIII. Síndrome Post COVID-19: Complicaciones tardías y rehabilitación 

Resumen: Preguntas y Recomendaciones 

 

VIII. 1. Definiciones:  

 

1.1 . ¿Cómo se define el Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda adoptar la definición de NICE 2020 (NG188) la cual incluye las fases 
de evolución de COVID-19 para establecer el diagnóstico de Síndrome Post COVID-
19. 
A. COVID-19 AGUDO: los signos y síntomas hasta por 4 semanas. 

B. COVID-19 SINTOMÁTICO EN CURSO: los signos y síntomas desde la 4 semana 

a las 12 semanas. 

C. SÍNDROME POST COVID-19: los signos y síntomas que se desarrollan durante 

o después de 12 semanas de una infección por SARS-CoV-2/COVID-19 y no se 

atribuyen a un diagnóstico alternativo. 

 

Fuerte a favor  

 

1.2 . ¿Cuáles son los síntomas más frecuentes presentados en el Síndrome Post 
COVID-19? 

 

       Recomendaciones  

 

• Se recomienda identificar los síntomas más frecuentes de Síndrome Post COVID-
19 que incluyen: fatiga, cefalea, trastorno de atención, disnea, dolor articular, 
depresión, ansiedad y estrés, entre otros, y que con frecuencia comprometen 
múltiples órganos y sistemas. 

 

Fuerte a Favor      

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

     Punto de buena práctica 

 

• Se debe realizar una evaluación integral para identificar las deficiencias, las 
limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación, asociadas con 
posibles secuelas físicas, mentales y emocionales generadas por la infección por 
SARS-CoV-2/COVID-19, a los casos leves, moderados y severos.   

 

1.3 . ¿Cuáles son las implicaciones funcionales más frecuentes en el Síndrome Post 
COVID-19?   

 

             Puntos de buena práctica  

 

• Las implicaciones funcionales del Síndrome Post COVID-19 incluyen los dominios de 
deterioro funcional (64%), fatiga (69%), calidad de vida (72%), problemas de la función 
mental y/o cognitiva (36%) y baja capacidad de ejercicio (22%). 

• La evaluación de las implicaciones funcionales debe ser individualizada a la deficiencia de 
cada paciente y monitoreada de forma multidisciplinaria con enfoque biopsicosocial, 
procurando la mejoría de la funcionalidad y la reintegración en sus diferentes roles 
(cotidianos, laboral, ocupacional, etc.) con el fin de enfocar a programas de rehabilitación 
temprana (iniciados durante la hospitalización y hasta las 12 semanas) y a largo plazo 
(después de las 12 semanas). 

 

1.4 . ¿Cómo se debe realizar una valoración funcional global en el paciente con 
Síndrome Post COVID-19? 
 

Puntos de buena práctica 

 

• Se debe realizar la evaluación funcional en el paciente con Síndrome Post COVID-19 con 
la Escala de Estado Funcional Post COVID-19 (PCFS).  

• La valoración funcional global del paciente incluye los dominios de funcionalidad, estado 
físico, estado emocional, condición cognitiva y calidad de vida, aplicando una escala por 
cada dominio, de acuerdo a la condición del paciente y la experiencia en su aplicación por 
parte del evaluador.  

• Previo a la evaluación de procesos neurocognitivos en los pacientes con Síndrome Post 
COVID-19 debe descartarse un cuadro de delirium con una prueba estandarizada y 
validada, Escala Revisada-98 para Valoración del Delirium (DRS-R-98) o Escala Método de 
Evaluación de la Confusión en UCI (ICAM-UCI).  

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda que la evaluación de la funcionalidad en pacientes con Síndrome Post 
COVID-19 se realice mediante el índice de Barthel o la Medida de Independencia Funcional 
(FIM).  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que la evaluación del estado físico en pacientes con Síndrome post COVID-
19 se realice mediante la prueba sit–to-stand (STS), el timed-up and-go (TUG) y/o el test 
de caminata de 6 minutos (TC6M).  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que la evaluación del estado emocional en pacientes con Síndrome Post 
COVID-19 se realice mediante la Escala de Depresión, Ansiedad y Estrés (DASS 21).  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que la evaluación del estado cognitivo en pacientes con Síndrome Post 
COVID-19 se realice mediante las escalas Mini Examen del Estado Mental y/o la Evaluación 
Cognitiva de Montreal (MoCA), de acuerdo al nivel educativo y edad del paciente. 
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que la evaluación de la calidad de vida en pacientes con Síndrome Post 
COVID-19 se realice mediante el instrumento EuroQol-5D (EQ-5D) o el Cuestionario de 
Salud SF-36. 
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda realizar valoración fonoaudiológica desde la estancia del paciente en la 
unidad de cuidado intensivo a fin de determinar el estado de la función oral faríngea (PED-
H y MECV-V), el mecanismo de la fonación (parámetros aerodinámicos de la voz, grabs o 
rasati) y de la comunicación (Ceti –Índice de eficacia comunicativa).  
 

Fuerte a favor 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

VIII.2. Pulmonar:  

 

2.1. ¿Cómo se debe evaluar la enfermedad intersticial en el paciente con 
Síndrome Post COVID -19? 

 

Recomendaciones 

 

• Se recomienda realizar una tomografía de alta resolución del tórax y pruebas de función 
pulmonar (espirometría pre y post B2, difusión de monóxido de carbono (DLCO) y 
caminata de 6 minutos), para valoración especializada por neumología. 
 

Fuerte a favor 

 

            Punto de buena práctica  

 

• Se deben descartar otras causas de persistencia de alteraciones radiológicas pulmonares 
como embolia pulmonar, miocarditis viral, entre otras enfermedades intersticiales.  
 

2.2. ¿Cuáles son las recomendaciones de tratamiento en un paciente con 
Síndrome Post COVID-19  que presenta fibrosis pulmonar  sin antecedente 
de enfermedad pulmonar conocida? 

 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda tratamiento con corticosteroides orales (en ausencia de contraindicación 
para su uso) en caso de persistencia de alteraciones intersticiales (tipo neumonía de 
organización) en tomografía de tórax en Síndrome Post COVID-19.  
 

Fuerte a favor 

 

• Se recomienda no usar de forma rutinaria antifibróticos pulmonares y en caso de 
considerarse su uso, debe ser por decisión de un grupo multidisciplinario y/o en 
experimentos clínicos.  
 

Fuerte en contra  

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

             Puntos de buena práctica  

 

• En un paciente con Síndrome Post COVID-19, sin ninguna enfermedad respiratoria 
subyacente y/o documentada, no se debe iniciar tratamiento con corticosteroides 
inhalados profilácticos. 

 

2.3. ¿Cuáles son las indicaciones de oxigenoterapia en el paciente con Síndrome 
Post COVID – 19? 

 

Recomendaciones  

 

• Se sugiere la realización de gasometría arterial tomada con FiO2 del 21%, a todos los 
pacientes en los que se considere el alta hospitalaria, para definir requerimiento de O2 
suplementario. En caso de no estar disponible o que el paciente no lo consienta, se puede 
utilizar la saturación de oxígeno por oximetría de pulso.  
 

Débil a favor  

 

• Se sugiere, en ausencia de datos específicos para pacientes con Síndrome Post COVID-
19, la administración de oxígeno en caso de hipoxemia grave en reposo (PaO2 <60 
mmHg) o saturación de oxígeno menor a 90-93%. En caso de presentar enfermedad 
pulmonar previa oxígeno requiriente, mantener los niveles basales de saturación que 
maneja el paciente.  
 

Débil a favor  

 

• Se recomienda, una vez iniciada la oxigenoterapia, realizar revisiones inicialmente al mes, 
posteriormente trimestrales con gases arteriales y/o caminata de 6 minutos, durante el 
primer año y semestrales en adelante. 
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que en la primera revisión tras el alta del paciente, se confirme o finalice 
la indicación de O2 suplementario, en función de que se mantengan o no los criterios 
iniciales (hipoxemia grave en reposo (PaO2 <60 mmHg) o saturación de oxígeno menor 
a 90-93%).  
 

Fuerte a favor  

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

2.4. ¿Cuáles son las pruebas de función pulmonar que deben realizarse al 
paciente con Síndrome Post COVID-19 y cuándo realizarlas? 

 

Recomendaciones 

 

• Se recomienda, en caso de radiografía sin alteraciones y ausencia de síntomas, realizar 
espirometría simple en los próximos 3-6 meses, con el fin de detectar posibles alteraciones 
de la función respiratoria no sensibles a la radiografía y los síntomas.  Si es normal se 
procederá al alta. Si se detectan alteraciones, habrá que valorar el seguimiento en la 
consulta.  

 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda, en caso de radiografía de tórax alterada y/o persistencia de síntomas, 
realizar pruebas de función pulmonar.  Si persiste la disnea, realizar un test de esfuerzo 
para medir la capacidad funcional (prueba de caminata de los 6 minutos o test para 
determinar la capacidad de ejercicio).  

 

Fuerte a favor  

 

• Se recomiendan visitas de control cada 3-6 meses en función de la gravedad. La frecuencia 
de seguimiento en la consulta y el tipo de exploraciones complementarias dependerán de 
los hallazgos encontrados: persistencia de síntomas, alteraciones espirométricas o 
lesiones graves y/o no resueltas evidenciadas en imágenes.  
 

Fuerte a favor  

 

• Seguimiento en caso de neumonía grave: 
Se recomienda que a los 2-3 meses del alta se realice un control (presencial o por 

telemedicina interactiva), que incluya pruebas de función pulmonar. En caso de persistir 

los síntomas y/o alteraciones en las exploraciones realizadas a los 6 meses, se programará 

una nueva visita, con una nueva tomografía de tórax (si no tiene una reciente), junto con 

pruebas de función pulmonar.   

 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda realizar al menos una prueba de esfuerzo funcional como la caminata de 
6 minutos o en su defecto otros test para determinar la capacidad de ejercicio, a los 3 
meses.  

Fuerte a favor  



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

2.5. ¿Qué evaluaciones se requieren en un paciente con Síndrome Post COVID -
19 para ingresar en un servicio de rehabilitación pulmonar?   

 

             Recomendaciones  

 

• Se recomienda que el paciente sea valorado por un equipo interdisciplinario de 
rehabilitación pulmonar, para determinar el estado basal, establecer el programa 
personalizado y seguimiento con estudios de función pulmonar mínimos (hemograma, 
espirometría pre y post B2, caminata de 6 minutos y radiografía de tórax) y escalas 
(mMRC, Escala de Borg, Test de Harbor y TUG test). 

 

Fuerte a favor 

 

2.6. ¿En qué momento se debe iniciar la rehabilitación pulmonar en el paciente 
con infección por SARS-CoV-2/COVID-19? 

 

              Punto de buena práctica  

 

• La rehabilitación pulmonar debe iniciar desde el momento de la hospitalización del 
paciente. Toda institución que hospitalice pacientes con infección por SARS-CoV-2/COVID-
19 debe contar con un equipo multidisciplinario de rehabilitación integral.  

 

             Recomendaciones  

 

• Se recomienda que el paciente continúe la rehabilitación pulmonar de manera ambulatoria 
o extramural (domiciliaria), una vez haya sido dado de alta, de acuerdo a la condición 
clínica. El equipo de rehabilitación debe utilizar los EPP adecuados, según el momento 
epidemiológico del paciente.  

 

Fuerte a favor 

 

2.7. ¿Qué pacientes requieren rehabilitación pulmonar? 
 

              Recomendaciones 

 

• Se recomienda ingresar al programa de rehabilitación pulmonar a todo paciente que haya 
requerido hospitalización por infección por SARS-CoV-2/COVID-19 o que permanezca 
sintomático después de 12 semanas desde el inicio de síntomas. Si el médico tratante lo 
considera pertinente, puede iniciar antes el proceso de rehabilitación pulmonar.  
 

Fuerte a favor  



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

             Punto de buena práctica  

 

• Los pacientes post COVID-19, podrán ingresar al programa de rehabilitación pulmonar, 
independiente del resultado de las pruebas de función pulmonar e imagenológicas, según 
el criterio de médico tratante.  

 

2.8. ¿Cuál debe ser la duración y los componentes mínimos para el programa de 
rehabilitación pulmonar en un paciente con Síndrome Post COVID-19? 

 

Recomendaciones 

 

• Se recomienda que la duración del programa sea de mínimo 8 semanas donde se realicen 
como mínimo 24 sesiones, con una frecuencia mínima de 3 sesiones por semana y una 
duración mínima de 1 hora por sesión. 
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que los componentes mínimos deben ser: entrenamiento en ejercicio 
aeróbico, ejercicio de fuerza muscular, resistencia muscular periférica y musculatura 
respiratoria; enseñanza de técnicas de conservación de energía, patrón respiratorio, 
función deglutoria y de fonación; educación al paciente y su familia, apoyo psicosocial, 
neuropsicológico, nutricional y por terapia ocupacional.  
 

Fuerte a favor  

 

2.9. ¿Cuáles son las estrategias de tratamiento para disnea crónica en paciente 
con Síndrome Post COVID–19? 

 

Recomendaciones 

 

• Se recomienda evaluar y tratar las causas subyacentes relacionadas con disnea e 
hipoxemia, incluyendo el uso de oxigenoterapia domiciliaria.  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda la implementación de medidas no farmacológicas ya que juegan un rol 
importante en el manejo de la disnea refractaria, incluyendo medidas como técnicas de 
relajación y terapia de ahorro energético.  
 

Fuerte a favor  



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

• Se recomienda considerar el manejo farmacológico en pacientes con disnea refractaria, 
que no mejora a pesar de oxigenoterapia. Los opioides ayudan a reducir la percepción de 
disnea, se recomienda el uso de morfina oral a la mínima dosis requerida para proveer 
alivio, titular de acuerdo con la necesidad y vigilancia de efectos adversos. 
 

Fuerte a favor 

 

• Se recomienda que en casos de hipoxemia refractaria y alteraciones acido/base, el 
paciente debe ser valorado por grupo especializado (neumología) para considerar terapias 
de alto flujo o ventilación no invasiva domiciliaria, individualizando cada caso.     
 

Fuerte a favor 

 

VIII. 3. Cardiovascular:  

 

3.1. ¿Cuáles son las manifestaciones cardiovasculares relacionadas con el Síndrome 
Post COVID-19? 
 

Recomendaciones 

 

• Se recomienda identificar los factores de riesgo y/o signos clínicos que sugieran disfunción 
cardiovascular (aumento de la frecuencia cardiaca en reposo, palpitaciones, miocarditis y 
arritmias) en todos los pacientes que presenten infección por SARS-CoV-2/COVID - 19.  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda realizar estudios diagnósticos en los pacientes con Síndrome Post COVID-
19, que presenten complicaciones como aumento de la frecuencia cardiaca en reposo, 
palpitaciones, arritmias u otros que lleven a pensar en alteración cardiovascular. 
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda realizar una valoración por medicina especializada a los pacientes con 
Síndrome Post COVID-19, con exacerbación de enfermedad cardiovascular preexistente o 
aquellos que hayan manifestado síntomas cardiovasculares secundarios a infección por 
SARS-CoV-2/COVID-19. 
 

Fuerte a favor 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

            Puntos de buena práctica 

 

• Realizar seguimiento a los pacientes post COVID–19, con factores de riesgo como edad 
mayor a 65 años, hipertensión arterial y diabetes.  

• Brindar educación a los pacientes, sobre signos o síntomas de alarma que sugieran 
patología cardiovascular en Síndrome Post COVID-19. 

 

3.2. ¿Cuáles son las recomendaciones para rehabilitación cardiovascular en 
pacientes con Síndrome Post COVID-19? 
 

Puntos de buena práctica  

 

• El ingreso al programa de rehabilitación cardiaca de pacientes que hayan presentado 
infección por SARS-CoV-2/COVID-19 leve a moderada con complicación cardiovascular, 
puede considerarse a los 10 días o más de inicio de los síntomas. En el caso de infección 
por SARS-CoV-2/COVID-19 grave, considerarse a los 20 días o más del inicio de los 
síntomas, según la condición clínica del paciente.  

• Los pacientes que realizan deporte de alto nivel o tienen una actividad física exigente y 
han padecido una miocarditis por COVID-19, deben posponer el retorno a su 
entrenamiento de 3 a 6 meses de acuerdo a la severidad de su condición. 

• Desarrollar protocolos de intervención enfocados a la población de pacientes con 
complicaciones cardiovasculares secundarias a la infección por SARS-CoV-2/COVID–19. 
 

Recomendaciones  

 

• Se sugiere que antes y después del ingreso de un paciente post COVID–19 a un programa 
de rehabilitación cardiaca, se evalúe tanto su condición física,  la funcionalidad,  el estado 
emocional,  cognitivo  y  de calidad de vida, con escalas de valoración validadas. 
 

Débil a favor  

 

VIII. 4. Neurológico:  

 

4.1 . ¿Cuál es el enfoque diagnóstico y de tratamiento del paciente con posible 
polineuropatía post COVID–19? 

 

Puntos de buena práctica  

 

• A todos los pacientes que hayan tenido infección por SARS-CoV-2/COVID-19 bien sea en 
su egreso de la unidad de cuidados intensivos, hospitalización o al término de su 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

aislamiento en casa; se les deben realizar procesos de valoración interdisciplinar en los 
que se reconozca su estado funcional neurológico periférico.  

• Los distintos procesos de evaluación interdisciplinar, deben tener en cuenta las 
comorbilidades previas a la infección por SARS-CoV-COVID-19 (Esclerosis Lateral 
Amiotrófica (ELA), atrofia muscular espinal, neuropatías hereditarias, miopatías 
metabólicas y distrofias musculares, neuropatías metabólicas o por diabetes, etc.). De 
esta manera, los planes de tratamiento para las neuropatías periféricas, se ajustarían a 
los procesos clínicos previos y las variaciones post COVID-19 a las que haya lugar.  

• Realizar una evaluación e intervención oportunas para garantizar una óptima recuperación 
funcional (adecuado posicionamiento en cama, mantener rangos osteoarticulares, manejo 
y prevención del edema). 
 

Recomendaciones 

 

• Se recomienda en pacientes con sospecha de polineuropatía post COVID-19 la realización 
de estudios de electrodiagnóstico (neuroconducciones, electromiografía, Onda F y Reflejo 
H).  
 

Fuerte a Favor 

 

• Se recomienda realizar electrodiagnóstico diferencial y/o concomitante de polineuropatía 
post COVID-19 con otras afecciones del sistema nervioso periférico secundarias 
(polineuropatía craneal, oftalmoparesia, dolor neuropático, neuralgia del trigémino, 
síndrome de Guillain-Barré, síndrome de Miller Fisher y miopatía). 
 

Fuerte a Favor 

 

• Se sugiere considerar en los procesos de evaluación y tratamiento terapéutico, las 
implicaciones funcionales que inciden en la calidad de vida de los pacientes recuperados 
de infección por SARS-CoV-2/COVID-19, en concordancia con los diferentes roles en los 
que se desempeñan, priorizando de esta manera, sus necesidades personales y de 
participación ocupacional.  
 

Débil a favor  

 

• Se sugiere que la rehabilitación del paciente con polineuropatía post COVID–19 incluya 
procesos de valoración y tratamiento por parte de profesionales en fisioterapia, terapia 
ocupacional, fonoaudiología, psicología u otras áreas terapéuticas y médicas, puede incluir 
la prescripción médica de elementos ortésicos y asistencia tecnológica de acuerdo al 
estado funcional y las necesidades individuales del caso.  

Débil a Favor 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

 

• Se sugiere el uso de medicamentos analgésicos y de neuromodulación dentro del manejo 
del paciente con polineuropatía post COVID-19 de acuerdo a los hallazgos clínicos y 
paraclínicos encontrados, así como sus comorbilidades concomitantes. El manejo del dolor 
neuropático incluye un enfoque multimodal e interdisciplinario. 
 

Débil a favor 

 

4.2. ¿Cuáles son las recomendaciones de evaluación, intervención y seguimiento de 
las alteraciones cognitivas en el paciente con Síndrome Post COVID–19? 
 

Puntos de buena práctica  

 

• Previo a la evaluación de procesos neurocognitivos en los pacientes con Síndrome Post 
COVID-19 debe descartarse un cuadro de delirium con una prueba estandarizada y 
validada, (Escala revisada-98 para valoración del delirium o (DRS-R-98) o escala método 
de evaluación de la confusión en UCI (ICAM-UCI)).  

• Los programas de rehabilitación en Síndrome Post COVID-19 deben ser individualizados y 
monitoreados de forma multidisciplinar incluyendo: terapia ocupacional, fonoaudiología, 
fisioterapia y neuropsicología.   

• Se requieren estudios de seguimiento a largo plazo para dilucidar las trayectorias naturales 
de la recuperación de pacientes con infección por SARS-CoV-2/COVID-19, a fin de 
desarrollar estrategias de tratamiento neurocognitivo propias del Síndrome Post COVID-
19. 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda, teniendo en cuenta las implicaciones neurocognitivas de pacientes con 
Síndrome Post COVID-19, evaluar los procesos neurocognitivos mediante las escalas Mini 
Examen del Estado Mental (MiniMental) y la Evaluación Cognitiva de Montreal (MoCA). 
 

Fuerte a favor 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

VIII. 5. Psiquiátrico:  

 

5.1. ¿Cuáles son las estrategias de evaluación de síntomas de depresión, ansiedad 
y estrés en pacientes con Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda integrar instrumentos de medición validados y estandarizados en población 
colombiana en la evaluación integral del paciente post COVID-19. De esta manera, se 
recomienda hacer uso del DASS-21, escala que evalúa la presencia y severidad de 
síntomas de depresión, ansiedad y estrés.  
 

Fuerte a favor 

 

Puntos de buena práctica  

 

• Acompañar la aplicación de escalas con la evaluación por medio de una entrevista clínica 
semiestructurada que permita ampliar los resultados obtenidos e interpretarlos de la mejor 
manera para realizar una aproximación diagnóstica.  

• Considerar durante la entrevista clínica la evaluación de factores de riesgo asociados con 
el desarrollo de síntomas depresivos, ansiosos y de estrés como ser menor de 40 años, 
ser estudiante, estar desempleado, ser mujer, tener diagnósticos psiquiátricos previos, 
tener un bajo nivel educativo, de ingresos y antecedente de conducta suicida.  

• Realizar evaluaciones de funcionalidad con escalas para AVD (actividades de la vida diaria) 
y AIVD (actividades instrumentales de la vida diaria), para determinar la presencia de 
alteraciones en la función y la participación. 

• Valoración de hábitos (nivel de actividad, alimentación entre otros), rutinas y roles 
asociados con el desarrollo de síntomas depresivos, ansiosos y de estrés. 

 

5.2. ¿Cuáles son las recomendaciones en el manejo interdisciplinario para el 
tratamiento de síntomas de depresión, ansiedad y estrés en pacientes con 
Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se sugiere el manejo interdisciplinar para el tratamiento de los síntomas de depresión, 
ansiedad y estrés en pacientes sobrevivientes de la infección por SARS-CoV-2/COVID-19. 
 

Débil a favor 

 

             



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

Puntos de buena práctica  

 

• Diferenciar las necesidades de salud física y mental a través del ciclo vital (población 
infantil, juvenil, adulto joven, adulto mayor y problemas de salud mental asociados al 
envejecimiento: demencia, trastornos psiquiátricos funcionales). 

• Detectar en el proceso evaluativo comorbilidades asociadas a la enfermedad mental, como 
enfermedad cardiovascular, respiratoria, musculoesquelética y/o condiciones crónicas 
asociadas a problemas de salud mental (ej. dolor crónico). 

• Utilizar los antidepresivos de segunda generación como primera línea de tratamiento 
farmacológico en episodio depresivo moderado a severo, determinado por escalas y/o 
compromiso funcional.  

• Utilizar los inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina como primera línea de 
tratamiento farmacológico en los diversos trastornos de ansiedad.  

• Usar terapias psicológicas que han demostrado ser efectivas previamente en el 
tratamiento de la depresión tales como: la Terapia de activación conductual, Terapia 
cognitiva para la depresión y Terapia interpersonal.  

• Usar terapias psicológicas que han demostrado ser efectivas previamente en el 
tratamiento de la ansiedad, como la Terapia cognitivo conductual y Mindfulness.  

• Usar terapias psicológicas que han demostrado ser efectivas previamente en el 
tratamiento del estrés postraumático como lo son la Terapia de procesamiento cognitivo 
y Terapia de exposición prolongada.   

• Diseñar e implementar programas y estrategias centradas en la persona, desde un modelo 
biospsicosocial, estableciendo estrategias que favorezcan el movimiento corporal humano 
de manera funcional por fisioterapia, la conciencia corporal, conciencia de movimiento y 
sensorial, la actividad física, el ejercicio y la forma física, la regulación del estrés y la 
capacidad de relajación como lo son la terapia corporal basal, técnicas de respiración y la 
actividad física regular. 

• Diseñar e implementar programas y estrategias centradas en la persona, desde un modelo 
biospsicosocial, estableciendo estrategias que favorezcan la participación social desde el 
componente cognitivo – comunicativo por fonoaudiología. 

• Realizar ajuste de hábitos, rutinas y roles de la persona, por terapia ocupacional, que se 
adecuen a una realización satisfactoria en el día a día, de forma equilibrada, atendiendo 
a los déficits que presente y las demandas requeridas del entorno personal, familiar, 
laboral y social.  

• Incrementar la motivación de la persona consiguiendo su implicación en el tratamiento y 
ayudándole a reinterpretar sus roles favoreciendo la consolidación de una identidad 
positiva y la construcción de una vida con sentido.  

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

5.3. ¿Cuáles son las recomendaciones para el manejo del duelo? 
 

Puntos de buena práctica  

 

• Considerando las particularidades del duelo asociado al COVID-19, debido a las medidas 
de aislamiento social y bioseguridad, para prevenir la aparición de duelo complejo 
persistente, se debe estar atento a los siguientes signos:   
- El tiempo desde la pérdida mayor a 6 meses 
- La calidad de las interacciones sociales en un grado que afecte negativamente las 

relaciones laborales, familiares y/o sociales 
- El discurso repetitivo relacionado con la experiencia del duelo sin llegar a conclusiones 

o generar nuevos pensamientos o ideas 
- Comportamientos evitativos, relacionados con la pérdida. 

 

• Como parte de la estrategia de manejo, vigilar la aparición de otras conductas 
desadaptativas y de riesgo como el consumo de sustancias psicoactivas, aislamiento, 
automedicación y descuido en la apariencia, cuidado personal e ideación suicida. 

• Prevenir el duelo complicado contrarrestando la desinformación referente al COVID-19, 
identificando emociones e identificando conductas desadaptativas por medio de 
psicoeducación y grupos de apoyo a través de medios digitales, que faciliten el desarrollo 
de estrategias de manejo de los síntomas de malestar mental.  

• Realizar intervenciones para duelo complicado como la psicoeducación, Desensibilización 
y Reprocesamiento por Movimientos Oculares (EMDR por su sigla en inglés), técnicas de 
base cognitivo conductual como la exposición (para síntomas ansiosos), la activación 
conductual (para síntomas depresivos) y la terapia de aceptación y compromiso.  

• Realizar estudios en el contexto nacional que permitan establecer el impacto real y actual 
de los síntomas asociados con el duelo complicado.  

 

VIII. 6. Osteomioarticular:  

 

6.1. En un paciente con Síndrome Post COVID-19, ¿Qué sintomatología 
osteomioarticular es la más frecuente? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda la monitoría, manejo y seguimiento de los síntomas osteomioarticulares 
más frecuentes como debilidad muscular, fatiga muscular y dolor articular. 

 

Fuerte a favor 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

• Se recomienda que los pacientes con intubaciones orotraqueales mayores a 48 horas, 
tengan valoración y seguimiento por fonoaudiología (donde se encuentre disponible) de 
signos y síntomas relacionados con alteraciones de la deglución (disfagia), la fonación 
(disfonía), comunicación y cognición (trastorno cognitivo – comunicativo).  
 

Fuerte a favor 

 

• Se recomienda el seguimiento de signos y síntomas de neuropatía y polineuropatías 
secundarias a efectos citotóxicos en etapas tempranas y tardías de COVID-19. 
 

Fuerte a favor 

 

6.2. ¿Cuál es el enfoque diagnóstico del paciente con Síndrome Post COVID–19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda que todos los pacientes con Síndrome Post COVID-19 tengan una 
evaluación funcional completa que identifique el componente físico: motor fino, motor 
grueso, deglución, multisensorial, cognición y comunicación. 
 

Fuerte a favor 

 

• Se recomienda realizar valoración fonoaudiológica desde la estancia del paciente en la 
unidad de cuidado intensivo a fin de determinar el estado de la función oral faríngea, el 
mecanismo de la fonación y de la comunicación.  
 

Fuerte a favor 

 

• Se recomienda identificar los factores de riesgo que empeoran el desacondicionamiento 
físico y síndrome post cuidados intensivos (PICS), tales como déficit sensoriales y motores, 
de la función oral y faríngea, cognitivo, de comunicación y psicológicos, en los pacientes 
con Síndrome Post COVID-19 para programar un plan de rehabilitación temprano.    
 

Fuerte a favor  

 

• Se sugiere evaluar el riesgo nutricional con herramientas de tamizaje validadas que 
incluyan edad, estado nutricional, disminución del peso, de la ingesta y condiciones que 
incrementen un gasto energético.    
 

Débil a favor  



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

• Se recomienda que el enfoque diagnóstico para los programas de rehabilitación se 
implemente en el marco de la CIF (Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
discapacidad y de la Salud).    
 

Fuerte a favor 

 

            Punto de buena práctica  

 

• Realizar evaluaciones que permitan cuantificar las alteraciones en el desempeño muscular, 
multisensorial, oromotor, movilidad, capacidad aeróbica, equilibrio, calidad de vida y 
desempeño en actividades de la vida diaria, como parte del plan de rehabilitación post 
COVID-19. 

 

6.3. ¿Cuál es el enfoque de manejo del paciente con Síndrome Post COVID-19 con 
complicaciones ostemioarticulares? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda iniciar la rehabilitación oportuna desde la unidad de cuidado intensivo, con 
un enfoque multidisciplinar que incluya fisioterapia, terapia ocupacional y 
fonoaudiología, buscando reducir al máximo la limitación en las actividades y restricción 
en la participación.  

 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda no realizar actividades que aumenten el consumo de oxígeno en la fase 
aguda de la enfermedad por SARS-CoV-2/COVID-19, con el objetivo de controlar la hipoxia 
y el sobretrabajo muscular. 
 

Fuerte en contra 

 

• Se recomienda que el plan de rehabilitación sea prescrito de acuerdo a la condición de 
severidad de la enfermedad por SARS-CoV-2/COVID-19, resultados de la valoración previa 
al alta y condiciones particulares del paciente en cuanto a edad, funcionalidad, 
comorbilidades y capacidad física previa.  

 

Fuerte a favor 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

• Se recomienda realizar seguimiento del estado funcional global a los pacientes con 
compromiso moderado y leve (con manejo domiciliario o ambulatorio), de acuerdo a los 
resultados, realizar su respectiva intervención (domiciliaria, telesalud o consulta externa). 
En el caso de compromiso moderado se recomienda que el seguimiento al plan de 
rehabilitación dado previo al alta se realice de 4 a 6 semanas después.  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda garantizar el acceso y la oportunidad a los programas de rehabilitación en 
pacientes con Síndrome Post COVID-19, con herramientas básicas validadas para 
intervenciones en diferentes escenarios del territorio nacional, disminuyendo las barreras 
y haciendo uso de la Telesalud (Telemedicina interactiva) cuando sea necesario.  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda que en el paciente que fue valorado por fonoaudiología dentro de las 48 
horas siguientes a la intubación, la intervención terapéutica se inicie dentro de las 
primeras 24 horas posterior a la extubación, con el objetivo de disminuir las secuelas en 
deglución y comunicación.  
 

Fuerte a favor   

 

• Se recomienda que los pacientes usuarios de traqueostomía tengan intervención por 
fonoaudiología para favorecer la función laríngea para la deglución y la fonación; además 
de participar en el proceso de decanulación y en la indicación de válvulas de fonación.  
 

Fuerte a favor  

 

• Se recomienda realizar abordaje y seguimiento terapéutico de la función oralfaringea 
(incluyendo gusto y olfato), motricidad oral y cognitivo comunicativo, en su calidad de 
vida, desempeño de actividades y participación social.  
 

Fuerte a favor 

 

            Puntos de buena práctica 

 

• Realizar evaluaciones que permitan cuantificar la condición física, el estado emocional, 
cognitivo y la calidad de vida previo al ingreso a rehabilitación post COVID-19. 

• Intervenir tempranamente los patrones motores y sensitivos que puedan afectar la 
independencia funcional en los pacientes post COVID-19. 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

VIII. 7. Síndrome de fatiga:  

 

7.1. ¿Cómo se evalúa la fatiga en el Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda realizar una búsqueda activa de la fatiga en el Síndrome Post COVID-19, 
mediante la realización de una completa historia clínica, evaluación interdisciplinaria 
(valoración física y mental) y aplicación de criterios diagnósticos para síndrome de fatiga 
crónica. 

 

Fuerte a favor   

 

• Se sugiere realizar una prueba de rendimiento físico, evaluación subjetiva y/o escala 
multidimensional para evaluación y seguimiento de fatiga, según el conocimiento del 
instrumento y los recursos con los que disponga el clínico. 
 

Débil a favor 

 

• Se sugiere realizar un diagnóstico diferencial con patologías médicas y psiquiátricas 
concomitantes que puedan explicar los síntomas de fatiga posterior a una infección 
por SARS–CoV-2/COVID-19. 
Débil a favor 

 

7.2. ¿Cuáles son las estrategias para el tratamiento de pacientes con fatiga en 
Síndrome post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda incluir a los pacientes con fatiga post COVID-19 en programas 
interdisciplinarios de rehabilitación que disminuyan las deficiencias, las limitaciones en la 
actividad y las restricciones en la participación.  

 

Fuerte a favor 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

Puntos de Buena Práctica  

 

• Implementar intervenciones multimodales que incluyan como mínimo, asistencia médica 
especializada, fisioterapia (ejercicio gradual, movilización y conciencia corporal) y terapia 
cognitivo-conductual, las   cuales han mostrado ser eficientes y tener un alto grado de 
seguridad en el síndrome de fatiga crónica de otra etiología. 

• Realizar estudios sobre la efectividad de las diferentes estrategias de rehabilitación en los 
pacientes con fatiga en Síndrome Post COVID-19. 

 

VIII.8. Dolor:  

 

8.1. ¿Cuáles son las estrategias de valoración y tratamiento para los pacientes con 
dolor en Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se sugiere valorar los siguientes síntomas dolorosos en los pacientes que han sufrido de 
infección por SARS-CoV-2/COVID-19 dada su prevalencia: cefalea, dolor articular, dolor 
torácico y dolor musculoesquelético, incluyendo la valoración de la intensidad del dolor en 
escala de descripción verbal.  

 

Débil a favor   

 

• Se recomienda realizar un adecuado control del dolor en las fases agudas de la infección 
para reducir el riesgo de dolor crónico. Se indica la intervención temprana y multimodal, 
que incluya el manejo farmacológico adecuado y estrategias de rehabilitación integral 
(fisioterapia, terapia ocupacional e intervenciones psicoterapéuticas), con el objetivo de 
mejorar la funcionalidad y la calidad de vida.  

 

Fuerte a favor 

 

Punto de buena práctica  

 

• Realizar un tratamiento farmacológico individualizado basado en el tipo e intensidad del 
dolor según la escalera analgésica de la OMS.  

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

VIII. 9. Riñón  

 

9.1. ¿Cómo se define y clasifica la enfermedad renal asociada a infección por SARS-
CoV-2/COVID-19 sintomática en curso y asociada a Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda que para efectos de definir la enfermedad renal asociada a infección por 
SARS-CoV-2/COVID-19 sintomática en curso se utilice la categoría de Enfermedad Renal 
Aguda:  
-Lesión Renal aguda (LRA) o Tasa de Filtración Glomerular (TFG) <60 ml / min por 1,73 

m2, o 

-Marcadores de daño renal durante ≤3 meses, o  

-Disminución de la TFG en ≥35% o aumento de la creatinina sérica en> 50% durante ≤3 

meses.  

 

Fuerte a Favor  

 

• Se recomienda que para efectos de definir la enfermedad renal asociada a Síndrome Post-
COVID-19 se utilice la categoría de Enfermedad Renal Crónica: TFG <60 ml / min por 1,73 
m2, o marcadores de daño renal* durante >3 meses. 
*Considerar marcadores de daño renal asociados a síndrome post covid-19: Albuminuria (≥30 

mg/24 horas; Relación Albuminuria Creatinuria (RAC) ≥30 mg/g [≥3 mg/mmol]). Anormalidades 

en el sedimento urinario, electrolíticas y otras debidas a trastornos tubulares. Anormalidades 

estructurales detectadas por imágenes e historia de trasplante renal. 

 

Fuerte a Favor  

 

• Se recomienda clasificar la enfermedad renal crónica asociada a Síndrome Post COVID-19 
con base en la causa, la categoría de la estimación de la TFG (G1-G5) y la categoría de la 
albuminuria (A1-A3).  
 

Fuerte a Favor  

 

             Punto de buena práctica  

 

• Asignar la causa de la enfermedad renal crónica con base en la presencia o ausencia de 
enfermedad sistémica y los hallazgos anatomopatológicos observados y discutir con el 
paciente las posibles causas de la enfermedad renal asociada a Síndrome Post COVID-19 
y el plan de seguimiento.  



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

9.2. ¿Cuáles son los factores de riesgo para enfermedad renal en infección por 
SARS-CoV-2/COVID-19 sintomática en curso y en Síndrome Post-COVID-19? 
 

Punto de buena práctica  

 

• Considerar los factores de riesgo descritos para enfermedad renal crónica posterior a un 
evento de lesión renal aguda de otra etiología, tales como severidad de la lesión renal 
aguda,  enfermedad crónica del riñón pre-existente, comorbilidades, edad, necesidad de 
terapia de soporte renal, tiempo a la recuperación del riñón, evento previo de lesión renal 
aguda, proteinuria y nefrotoxinas.   
 

9.3. ¿Cómo debe planearse el seguimiento de un paciente que presenta enfermedad 
renal aguda asociada a infección por SARS-CoV-2/COVID-19 sintomática en 
curso y asociada a Síndrome Post COVID-19? 
 

Recomendaciones 

 

• Se sugiere que después de un evento de lesión renal aguda asociada a infección por 
SARS-CoV-2/COVID-19 se realice una estratificación de riesgo para enfermedad renal 
al egreso hospitalario y establecer un plan ajustado de seguimiento.   
 

Débil a favor 

 

• Se recomienda en pacientes de bajo riesgo para enfermedad renal aguda planear una 
evaluación clínica, de la TFG y albuminuria al menos a los 3 meses del evento de lesión 
renal aguda asociada a infección por SARS-CoV-2/COVID-19.  
 

Fuerte a favor. 

 

• Se sugiere en pacientes con alto riesgo de enfermedad renal aguda planear una evaluación 
clínica más estrecha por parte de un profesional especializado de acuerdo a la 
disponibilidad (nefrología, o en caso de medicina interna, medicina familiar con 
entrenamiento específico en patología renal), de acuerdo a las condiciones del paciente, 
especialmente en las primeras semanas de egreso hospitalario y por un tiempo no menor 
de 3 meses.  
 

Débil a favor. 

 

             

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

Punto de buena práctica  

 

• Establecer un seguimiento clínico periódico en pacientes con necesidad de diálisis al 
egreso hospitalario, con el fin de favorecer la detección temprana de recuperación, evitar 
nuevas noxas renales como: hipotensión intradiálisis, alteraciones hidro-electrolíticas, 
entre otros efectos adversos asociados a la terapia de soporte renal.  

 

9.4. ¿Cómo establecer el riesgo en pacientes con enfermedad renal crónica 
asociada a Síndrome Post COVID-19?  
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda utilizar las categorías de TFG y de albuminuria para indicar el riesgo, en 
razón a su asociación con varios resultados en salud (mortalidad por todas las causas, 
cardiovascular, insuficiencia renal que requiere terapia de reemplazo y la progresión de la 
enfermedad renal crónica). 

 

Fuerte a Favor  

 

9.5. ¿Existe recomendación de anticoagulación terapéutica en pacientes con 
enfermedad renal asociada a infección por SARS-CoV-2/COVID-19 sintomática 
en curso y asociada a Síndrome Post-COVID? 

 

Punto de buena práctica  

 

No hay evidencia que sustente el uso de anticoagulación terapéutica en el paciente con 

enfermedad del riñón en infección por SARS-CoV-2/COVID-19 sintomática en curso y 

en Síndrome Post COVID-19 en ausencia de confirmación objetiva de evento trombótico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

9.6. ¿En el paciente con enfermedad renal asociada a infección por SARS-CoV-
2/COVID-19 sintomática en curso y asociada a Síndrome Post COVID-19 y 
dependencia de diálisis, que medidas de rehabilitación física y apoyo 
psicológico se recomiendan? 
 

Recomendaciones  

 

• Se recomienda realizar programas de actividad física de intensidad leve a moderada, 
previa evaluación y según tolerancia del paciente, como mínimo tres veces por semana, 
en pacientes con enfermedad renal en diálisis con infección por SARS-CoV-2/COVID-
19 sintomática en curso y con Síndrome Post COVID-19. 

 

Fuerte a favor 

 

• Se sugiere intensificar el acompañamiento por parte de psicología en pacientes con 
enfermedad renal con dependencia de diálisis en infección por SARS-CoV-2/COVID-
19 sintomática en curso y en Síndrome post COVID-19, con el objetivo de prevenir 
estadios depresivos, de estrés y de ansiedad.  

 

Débil a favor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL CONSENSO  

 

1. Universidad Nacional de Colombia  
2. Fundación Universitaria Autónoma de las Américas, Sede Pereira 
3. Pontificia Universidad Javeriana 
4. Universidad Antonio Nariño 
5. Universidad el Bosque  
6. Universidad del Quindío  
7. Universidad del Valle 
8. Universidad Icesi 
9. Universidad Libre Seccional Cali 
10. Universidad Tecnológica de Pereira 
11. Academia Colombiana de Patología Oral 
12. Academia Nacional de Medicina 
13. Asociación Colombiana de Alergia, Asma e Inmunología 
14. Asociación Colombiana de Cirugía 
15. Asociación Colombiana de Cirugía Artroscópica – ACCAT 
16. Asociación Colombiana de Cirugía Vascular y Angiología  
17. Asociación Colombiana de Coloproctología 
18. Asociación Colombiana de Cuidados Paliativos (ACCPaliativos) 
19. Asociación Colombiana de Dermatología y Cirugía Dermatológica 
20. Asociación Colombiana de Endocrinología, Diabetes Y Metabolismo 
21. Asociación Colombiana de Endoscopia Digestiva 
22. Asociación Colombiana de Especialistas en Medicina de Urgencias y Emergencias – ACEM 
23. Asociación Colombiana de Facultades de Medicina ASCOFAME 
24. Asociación Colombiana de Farmacovigilancia 
25. Asociación Colombiana de Fisioterapia 
26. Asociación Colombiana de Gastroenterología 
27. Asociación Colombiana de Gerontología y Geriatría 
28. Asociación Colombiana de Ginecólogos Oncólogos 
29. Asociación Colombiana de Hematología y Oncología ACHO 
30. Asociación Colombiana de Hematología y Oncología Pediátrica ACHOP 
31. Asociación Colombiana de Hepatología 
32. Asociación Colombiana de Medicina Aeroespacial 
33. Asociación Colombiana de Medicina Critica y Cuidado Intensivo 
34. Asociación Colombiana de Medicina del Sueño 
35. Asociación Colombiana de Medicina Física y Rehabilitación 
36. Asociación Colombiana de Medicina Interna 
37. Asociación Colombiana de Medicina Osteopática – ACMOST 
38. Asociación Colombiana de Nefrología e Hipertensión Arterial 
39. Asociación Colombiana de Neumología pediátrica  
40. Asociación Colombiana de Neonatología  
41. Asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

42. Asociación Colombiana de Neurología  
43. Asociación Colombiana de Otología y Neurotología  
44. Asociación Colombiana de Otorrinolaringología, Cirugía de Cabeza y Cuello, Maxilofacial y Estética 

Facial  
45. Asociación Colombiana de Psiquiatría  
46. Asociación Colombiana de Químicos Farmacéuticos Hospitalarios  
47. Asociación Colombiana de Radiología  
48. Asociación Colombiana de Reumatología 
49. Asociación Colombiana de Sociedades Científicas 
50. Asociación Colombiana de Trasplante de Órganos   
51. Asociación Colombiana de terapia Neural (medicina Neuralterapetica) ACOLTEN 
52. Asociación Colombiana de Trauma  
53. Asociación Colombiana de Virología  
54. Asociación Colombiana para el Estudio del Dolor –ACED 
55. Asociación de Medicina del Deporte de Colombia  
56. Asociación de Cuidados Paliativos de Colombia ASOCUPAC  
57. Colegio Colombiano de fisioterapeutas 
58. Colegio Colombiano de Fonoaudiólogos 
59. Colegio Colombiano de Hermodinamia e Intervencionismo Cardiovascular 
60. Colegio Colombiano de Odontólogos 
61. Colegio Colombiano De Psicólogos 
62. Colegio Nacional De Bacteriología CNB – Colombia 
63. Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 
64. Federación Colombiana de Obstetricia y Ginecología FECOLSOG 
65. Federación Odontológica Colombiana 
66. Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación 
67. Sociedad Colombiana de Cardiología y Cirugía Cardiovascular 
68. Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología SCCOT 
69. Sociedad Colombiana de Cirugía Pediátrica 
70. Sociedad Colombiana de Medicina China y Acupuntura 
71. Sociedad Colombiana de Medicina familiar 
72. Sociedad Colombiana de Oftalmología 
73. Sociedad Colombiana de Pediatría 
74. Sociedad Latinoamericana de Infectología Pediátrica SLIPE 
75. Red Latinoamericana de Investigación en Enfermedad por Coronavirus 2019 - LANCOVID 
76. Instituto Nacional de Cancerología - ESE 
77. Fundación Valle del Lili 
78. Clínica Colsanitas 
79. Clínica de Oftalmología San Diego 
80. Clínica Las Américas Auna  
81. Fundación Clínica Infantil Club Noel de Cali 
82. Fundación HOMI Hospital Pediátrico La Misericordia 
83. Hospital Clínica San Rafael 



 
 

 
 
 
 
 

 

Estas recomendaciones están sujetas a evaluación y actualización continua y podrán tener 
modificaciones de acuerdo a la presentación de nueva evidencia. 

84. Hospital Universitario Nacional de Colombia 
85. Hospital Universitario San Ignacio  
86. Centro Médico Imbanaco 
87. Fundación Cardioinfantil 
88. Fundación Hospital San Carlos  
89. Unidad de Geriatría y Cuidados Paliativos SES Hospital Universitario de Caldas 

 

 


